
SEÑOR 

JUEZ CONSTITUCIONAL - REPARTO 

E.                           S.                            D. 

 
 

 

DIEGO DE LA HOZ DE ARCOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.140.888.972 de Barranquilla y portador de la tarjeta profesional número 

349.732 del consejo superior de la judicatura, Actuando en nombre y 

representación del ciudadano Edwin Enrique Navarro Meza, quien se 

identifica con la c.c. No. 72.240.358 y facultado con el poder que anexo, 

con sumo respeto concurro ante usted, con el fin de presentar ACCIÓN DE 

TUTELA en contra del JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO de Ciénega, 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO de Ciénega, JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL de Ciénega y el TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA 

MARTA, Sala Penal. 

 

como consecuencia de la violación del derecho fundamental de petición 

establecido en el artículo 23 de la constitución política con fundamento en 

los siguientes: 

HECHOS: 

1. En fecha 10/12/2020 se radico al correo institucional del Juzgado 

Segundo Penal del circuito de Ciénaga, Magdalena derecho de 

petición o solicitud con el objeto que se certificara si en ese despacho 

se había presentado escrito de acusación frente al proceso de SPOA 

471896001024201201379 y copia de decisión adiada 16 de mayo de 

2013 siendo magistrado ponente el Dr. JOSE ALBERTO DIETES LUNA, en 

la misma fecha antes mencionada 10 de Diciembre 2020 se presentó 

petición del mismo modo vía correo electrónico al Juzgado Primero 

Penal del Circuito de la misma municipalidad, solicitándole de la 

manera más comedida certificación sobre si dentro del procedo de 

la referencia antes citada se había presentado escrito de acusación 

REFERENCIA: Acción de tutela.  
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Municipal de Ciénega, Tribunal Superior de Santa Marta, Sala Penal. 
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e igualmente al Juzgado Segundo Promiscuo municipal de ciénaga 

donde se le solicito Copia de las Actas de audiencias que se hubieren 

realizado contra mi defendido EDWIN ENRIQUE NAVARRO MEZA, en el 

proceso penal de referencia 471896001024201201379 entre ellas, acta 

de audiencia de legalización de captura, formulación de imputación 

y medida de aseguramiento, llevada a cabo el día 2 de septiembre 

de 2012 por los delitos de Imitación, Simulación de alimentos y 

Falsedad Marcaria, así mismo el 27 de julio 2020 se solicitó al honorable 

Tribunal Superior de Santa Marta, Sala penal, muy respetuosamente 

copia de decisión tomada por ese honorable despacho mediante 

Auto interlocutorio bajo radicado interno 763-12 con ponencia del 

Magistrado Dr. José Alberto Dietes Luna, sobre recurso de apelación 

interpuesto por la Fiscalía 22 Seccional de Ciénaga Magdalena, 

petición que fue reiterada nuevamente en fecha 25/08/2020 y 

10/12/2020. 

2. Las peticiones fueron radicadas a los correos institucionales de los 

juzgados, el cual aparece relacionado en la página de la rama 

judicial, esto es, j02pctociena@cendoj.ramajudicial.gov.co (juzgado 

segundo penal del circuito) 

j01pctociena@cendoj.ramajudicial.gov.co (juzgado primero penal 

del circuito) j02pmpalciena@cendoj.ramajudicial.gov.co (juzgado 

segundo promiscuo municipal de ciénega) 

secpenalsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Tribunal Superior de 

Santa Marta). 

3. En fecha 11 de diciembre 2020, se recibió traslado al archivo central 

con copia a nuestra dirección de correo electrónico por parte de la 

secretaría del Tribunal Superior de Santa marta sala penal, suscrita por 

JONAS DAVID GAMEZ ARRIETA, secretario de esa dependencia, 

donde solicitan al Archivo Central copia Digitalizada del auto 

interlocutorio rad interno 763-12, documento que podía ser ubicado 

en la caja 298 correspondiente al archivo de esa secretaría, asimismo 

se recibió como respuesta a la petición de fecha 13/01/2021 el mismo 

correo electrónico,  sin obtener respuesta de fondo alguna. 

4. 13/01/2021 nuevamente se radica las solicitudes y/o derecho de 

petición solicitando a los mismos correos electrónicos antes 

mencionados, y mediante la aplicación Premium de Outlook se 

certificó que los correos electrónicos fueron entregados y/o radicados 

con éxito a los correos electrónicos de los accionados. 
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5. El 18 de enero 2021, se recibió vía correo electrónico por parte de la 

secretaria LEONOR JIMENEZ BARROS del Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Ciénaga, respuesta informando que “en atención a las 

estrictas instrucciones del señor Juez una vez tengan disponible el 

despacho judicial para el acceso se le daría tramite a la petición, 

toda vez que el despacho se encuentra en reparación locativa”, 

considerando este actor no haber obtenido una respuesta de fondo 

y precisa de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar 

en información impertinente y sin incurrir en formulas evasivas o 

elusivas.  

6. Impera precisar que la documentación requerida es solicitada toda 

vez que mi defendido EDWIN ENRIQUE NAVARRO MEZA se encuentra 

bajo una medida de aseguramiento y es necesario conocer las 

decisiones tomadas en su proceso, ya que este accionante hace 

pocos meses asumió la defensa del procesado y ha sido imposible 

contactarse con el anterior profesional del derecho para efectos que 

suministre las decisiones solicitadas.   

7. Hasta la fecha, 12/02/2021 han trascurrido más de 25 días y no se ha 

respondido ninguno de las dos peticiones violando así el derecho 

fundamental de petición. 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 

Es procedente la presente acción de tutela toda vez que en palabras de la 

corte suprema de justicia y  la corte constitucional la acción de tutela ha 

sido concebida como un mecanismo preferente, sumario y residual, de 

protección de los derechos constitucionales fundamentales cuando en el 

caso concreto de una persona le sean amenazados o vulnerados por la 

acción o la omisión de cualquier autoridad pública y excepcionalmente de 

los particulares en los casos establecidos en la ley, sólo en caso de que no 

exista otro mecanismo de protección judicial, debe acudirse a ella, salvo 

que sea utilizada como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, el cual debe estar debidamente acreditado en el proceso. 

 

Para que un derecho sea tutelado debe tener el rango de constitucional y 

gozar de la calidad de ser fundamental.  Por derecho fundamental debe 

entenderse aquel que es inherente a la naturaleza y dignidad humana. 

De igual forma, debe resaltarse que el propósito específico de la acción de 

tutela, es el de brindar a la persona protección actual y efectiva de sus 

derechos constitucionales fundamentales. Pensar lo contrario, desnaturaliza 

la esencia de la acción de tutela, contraría todos los postulados del Estado 



Social de Derecho e implica una injerencia indebida en la solución de los 

conflictos jurídicos. En este sentido ha sido clara la jurisprudencia de la 

Honorable Corte Constitucional, al precisar que los fallos de tutela no 

pueden tener la virtud de declarar derechos litigiosos, sino para hacer 

efectivos o proteger los derechos reconocidos por la ley. 
 

ARGUMENTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 

El Contenido y alcance del derecho de petición ha sido explicado y descrito 

por la corte constitucional en una línea jurisprudencial sólida y reiterativa a 

lo largo de los años, por ejemplo, en la Sentencia T- 332 de 2015, M.P, 

ALBERTO ROJAS RÍOS explicó:  

La Constitución Política en su artículo 23, consagra el derecho fundamental de toda 
persona a presentar peticiones respetuosas en interés general o particular ante las 
autoridades y a obtener de ellas pronta resolución de fondo. 
 
La Corte Constitucional se ha referido en distintas oportunidades a la importancia de 
esta garantía fundamental, cuya efectividad, según se ha reconocido, “resulta 
indispensable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el 
servicio de la comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y la participación de 
todos en las decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades 
cumplan las funciones para las cuales han sido instituidas (artículo 2o. Constitución 
Política) 
 
A partir de esta garantía la jurisprudencia ha fijado una serie de reglas y de 
parámetros relacionados con el alcance, núcleo esencial y contenido de este derecho. 
Al respecto ha precisado lo siguiente:  
 
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión. 
 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna 
de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta 
no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse 
de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 
 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita. 



 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 
ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas 
cuando la ley así lo determine.  
 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un 
servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera 
igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición 
se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, 
puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra 
particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 
solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude 
al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. 
De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la 
imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para 
este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 
deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe 
anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 
instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, 
la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 
de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 
petición.  
 
i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una 
expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-
294 de 1997 y T-457 de 1994. 
 
Posteriormente, esta Corporación añadió dos reglas adicionales: (i) que la falta de 
competencia de la entidad ante quien se plantea no exonera a la entidad del deber 
de responder; y (ii) que la respuesta que se profiera debe ser notificada al interesado.1 
 
Por lo anterior, la efectividad del derecho fundamental de petición se deriva de una 
respuesta pronta, clara y completa por parte de la entidad a la que va dirigida. La 
falta de alguna de estas características se materializa en la vulneración de esta 
garantía constitucional. 

 

                                                             
  



Así las cosas, honorable juez se han cumplido con los requisitos mínimos para 

la procedencia de la acción de tutela, esto es: 

1. Que no existe otro mecanismo judicial evitar que se siga vulnerando 

un derecho fundamental. 

2. Que actualmente persiste la violación al derecho. 

3. Qué mismo fue presentado en debida forma al correo electrónico 

institucional establecido por la judicatura para el juzgado accionado  

4. Que hasta el día de radicada la presente acción constitucional ha 

transcurrido más de 25 días sin que se haya obtenido respuesta alguna 

por parte de los accionados. 

PRETENSION. 

Con fundamento en las razones precedentemente expuestas, solicito 

respetuosamente señor juez se tutele el derecho fundamental de petición y 

en consecuencia se inste a los accionados en un término de cuarenta y 

ocho (48) horas, a que realice todos los trámites necesarios a fin de que 

entregue respuesta de fondo, clara y concisa a los derechos de petición 

radicados en fecha 10/12/2020 y reiterados el 13/01/2021. 

PRUEBAS: 

1. Poder para actuar. 

2. Derecho de petición dirigido al tribunal superior – sala penal.  

3. Pantallazos de correos electrónicos donde se radica los diferentes 

derechos de petición al tribunal superior de santa marta – sala penal 

y sus respectivas confirmaciones de entregas emitidas por Outlook de 

fechas: 1.) 27/07/2020, 2.) 25/08/2020, 3.) 10/12/2020 y 4.) 13/02/2021. 

4. Correos electrónicos emitidos por el tribunal al archivo central del 

mismo.  

5. Derecho de petición dirigido al juzgado segundo promiscuo municipal 

de Ciénega.  

6. Pantallazos de correos electrónicos donde se radica los diferentes 

derechos de petición al juzgado segundo promiscuo municipal de 

Ciénega. Y sus respectivas confirmaciones de entrega emitidas por 

Outlook de fechas: 10/12/2020 y 13/01/2021. 

7. Correo electrónico emanado por el juzgado segundo promiscuo de 

Ciénega. 



8. Derecho de petición dirigido al juzgado primero penal del circuito de 

Ciénega.  

9. Pantallazo de correos electrónicos donde se radica los diferentes 

derechos de petición al juzgado primero penal del circuito de 

Ciénega y sus respectivas confirmaciones de entrega emitidas por 

Outlook de fechas:  10/12/2020 y 13/01/2021. 

10. Correo de confirmación de recibido enviado por parte del juzgado 

primero penal del circuito de Ciénega fechas 10/12/2020 y 

13/01/2021. 

11. Derecho de petición dirigido al juzgado segundo penal de Ciénega. 

12. Pantallazo de correos electrónicos donde se radica los diferentes 

derechos de petición al juzgado segundo penal del circuito de 

Ciénega y sus respectivas confirmaciones de entrega emitidas por 

Outlook de fechas:  10/12/2020 y 13/01/2021. 

13. Pantallazo de la página WEB de la rama judicial donde se pueden 

apreciar los correos electrónicos institucionales de los juzgados 

accionados.  

NOIFICACIONES: 

Para efectos de notificaciones suministro los siguientes datos: 

 

Dirección: Calle 79A #26B2-17 barrio el silencio Barranquilla. 

Abonado telefónico: 322-516-4463 

Correo electrónico: delahozdearcos@hotmail.com  

 

 

Comedidamente, 
 
 
 
 
DIEGO DE LA HOZ DE ARCOS. 

C.c. 1.140.888.972 de barranquilla. 

T.P. 349.732 del C.S.J. 
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